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Buenos Aires, 17 de junio de 2004.

VISTO la ResoluciÓn N° 543/2004 del Consejo AC:ldémico de la Facultad

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación del alumno Martín Ignacio

CORREA, Y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno aprobó la materia Probabilidades y Estadística, sin

dar cumplimiento con el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

16 de junio de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 543/2004 de la Facultad Regional

Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°,- Refrendar la ResoluciÓn N° 543/2004 del Consejo AC:ldémico de la

Facultad Regional Buenos Aires y convalidar la <lprobaciÓnde la asignatura Probabilid<ldes y

Estadística, eximiéndolo de la correlatividad existente con Análisis Matemático 1,al alumno



.
q/I{,:nÚtffrÚJ- de cm~!(t(Xl(:ÚJJ1~,Yf;~ét('lá- 1/ cfJ;;oJto!oaÚI',1 ,/

'O¡¡nr.~m"'ltdrl(! nY;;ono!~7Ú-a" nA;';rÚNwl

~;)j) I.7lecto-nU1O'

--",- ,,- "'''--'.--'-

_,,,,'""-',,,-' - "-"'"1

\; rO!

S~~~Q K~?&~
i, ,', \

Martín Ignacio CORREA, Legajo N° 7-112005-0, de la especialidad Ingeniería Mecánica.

ARTíCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 791/2004
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